Iltmo. Sr. ..................................... (cargo indicado en el faldón de recursos para mandar el  el pliego de descargos)���D..................................................................................................., mayor de edad, DNI.............................................................................................................................., con domicilio (el tuyo), a efectos de notificaciones, en Calle/Plaza,................................................................................................... Nº.........Teléfono ................................... ante usted comparece y como mejor proceda en derecho DICE:��Que mediante escrito de fecha .................................... le ha sido notificada una propuesta de resolución, de la ....................................(órgano que emite la notificación recibida), expediente núm. ........./......, en virtud de la cual puede serle impuesta una multa de ................................. euros y....................................... (si existen otras sanciones se hacen figurar aquí), y no encontrando ajustado a Derecho dicho acto administrativo, dentro del plazo de quince días concedido al efecto, formula el siguiente escrito de��DESCARGOS Y ALEGACIONES��PRIMERO.- No es correcto el relato de los hechos imputados ya que para su completo conocimiento, y la determinación de la supuesta infracción cometida, debe tenerse en cuanta lo siguiente: ��.......................................................................... .....................................��........ ................................................................... .................................................................. .......��....................................................................... .......................................... ....................................��(Nuestra versión de los hechos, señalando las cosas que nos convengan y pasando un poco por encima las que no)��SEGUNDO.- En cuanto a los aspectos jurídicos, formales y sustantivos del expediente, se ponen en conocimiento de ese órgano instructor los siguientes elementos de juicio que evidencian la ausencia de los principios básicos para el ejercicio de la potestad y el procedimiento sancionador: ��...... ..................................... ....................................... ................................... ................................. ....��........................................ .......................................... ...................................... .......��(Defectos de la descripción de la sanción o de la notificación en si, por ejemplo:)��( Si la multa es por exceso de velocidad:) Como se deduce de los hechos expuestos, es evidente que la sanción ha recaído sobre el vehículo adelantado por el verdadero infractor, es por ello que la propuesta de sanción no debería recaer sobre un quien cumple con las normas del tráfico, ni si quiera por error. Error que dice muy poco de la efectividad del sistema de regulación del tráfico por radar.���En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, SOLICITA:��PRIMERO. Que se admita a trámite este escrito de descargos y alegaciones y se proceda al sobreseimiento del expediente o, de forma subsidiara, se modere proporcionalmente la cuantía de la sanción propuesta. ��SEGUNDO. Que para la demostración de los hechos citados se propone la práctica de los siguientes medios de prueba ... .( Aquí es interesante pedir pruebas fotográficas del radar o del aparcamiento indebido, o un dictamen de la Concejalía de Tráfico del Ayuntamiento para que se demuestre que la zona de multa es de estacionamiento prohibido pero no de detención y en general lo que se te ocurra porque generalmente no las admiten nunca. Pero ya se sabe, hay que mantener a la Administración ocupada en algo mientras transcurren los plazos...) , con independencia de las demás actuaciones que, por el órgano instructor, se estimen convenientes para la más adecuada determinación, conocimiento y comprobación de los hechos controvertidos.���(Lugar, fecha y firma)�
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